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Calarcá, Quindío, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2020-00038-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.433 
 
 
Por ser procedente la solicitud del apoderado del demandante, vista a fl. 2 del #10 
del expediente, secretaría LÍBRENSE nuevos oficios comunicando las medidas 
decretadas a través del auto del 11 de marzo de 2020, (folio 18 expediente 
digitalizado). 
 

NOTIFIQUESE 
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